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Sol  Viernes 20 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, se presentó 
MARIA INES CHOCANO GAMARRA, representada por 
FERNANDO CHOCANO GAMARRA, facultado según poder 
inscrito en la Partida N° 14927805, del Registro de Mandatos y 
Poderes, solicitando la rectificación de su partida de nacimiento 
al haberse consignado erróneamente el nombre del padre de la 
titular, dice “FERNANDO CHOCANO LEDESMA”, debe decir 
“FERNANDO RICARDO CHOCANO LEDESMA” y no como 
figura en forma errónea. Kardex 193076. Lima, 17 de Junio del 
2025.JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario 
Público de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

KX. 353-2025-NC: Ante mí, se presentó NICIDA ISABEL 
PALACIOS GARCIA, solicitando la sucesión intestada de 
NICIDA GARCIA HERRERA, fallecida el 05 DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, lo que comunico conforme a Ley. Lima 18 
de junio de 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario 
de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OLIVER ALONSO 
PAZ CHUMPITAZ, Natural de: Lima - Lima -  Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de     40 años de 
Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Contador, 
Domicilio:      CALLE GALVEZ JOSE B- 09 TAMBO 
VIEJO ZONA D  -  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      
SUSAN MELISA YAMAYACO APOLINARIO,   
Natural de:  Lima -  Lima   Rimac, de Nacionalidad: 
Peruana, de  32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Contadora, Domicilio:     CALLE 
GALVEZ JOSE B - 09 -  TAMBO VIEJO ZONA 
D -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 18 de Junio de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: VICTOR 
RAUL CRUZ QUISPE, natural de  LIMA - LIMA - 
PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TECNICO ELECTRONICO, domicilio en       MANZANA 
C, LOTE 6, ASENTAMIENTO HUMANO 7 DE JUNIO 
EX CUEVA -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre: CARMEN ROSA MEJIAS 
BECERRA, natural de  LIMA - LIMA -  LA VICTORIA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   32 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: TECNICA ADMINISTRATIVA, 
domicilio:      MANZANA C, LOTE 06  SIETE DE JUNIO  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 18  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DANIEL OLIVA CASTRO,  Edad  36   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Miraflores, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Abogado, Domicilio     Calle 
28 de Julio 254 -  Dpto. 601  - Magdalena del Mar   y  doña       
SABRINA FERNANDA MARCONE SUAREZ,    Edad  26  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Periodista,  Domicilio   Calle 28 
de Junio 254 Dpto. 601 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  19  de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que: Don CELESTINO 
FLORES JUAN CARLOS DNI. 43245817,  de  63 
años, natural  de   CALLAO -  CALLAO, de nacionalidad 
PERUANA,  DIVORCIADO,    INDEPENDIENTE,   
domiciliado     MZ. M LT. 07 -  ASOC. VIV. SANTA 
ROSA  - VENTANILLA  y Doña       ROJAS SPOZZITTO 
JULISA  JESUS, DNI.  10723813,  de  48 años, natural 
de  COMAS - LIMA - LIMA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada      JR. 
CAJAMARCA 921 -  AH. COLLIQUE - COMAS - LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 
17 de  Junio de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. HENRY ALEXIS LIRA MEZA, de   
42 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Urb. Micaela  Bastidas Mz. L Lt. 27 -  Ate Vitarte. 
LA CONTRAYENTE      MAYRA LUCERO ZAMBRANO 
ESPINOZA, de     32  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Lima - Lurin, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Jr. Jose Balta  165  PJ. Poeta Jose Galvez  
- Villa Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de junio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA

Por acta de Junta General de 
Accionistas de fecha de 13 junio 
del 2025, se aprobó la disolución y 
liquidación de la sociedad: ABECE 
S.A.C. con RUC Nº 20609302632, 
nombrándose como liquidador a la 
señora Julia Ida Cardenas Castillo, 
identificada con DNI Nº 08531957.
La misma que se pone en 
conocimiento de todos los 
interesados de conformidad con 
el Art. 412 de la Ley General de 
Sociedades, Ley N° 26887.
Lima 16 de junio de 2025.
JULIA IDA CARDENAS CASTILLO

LIQUIDADOR

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE.  GARY MAYHUA PALOMINO, de   31 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Huancavelica 
- Tayacaja -  Pampas, Ocupación  Empresario, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     A.H. Alto Peru Mz. E Lt. 4 -  San Gabriel 
-  Villa Maria del Triunfo  LA CONTRAYENTE       CELIA 
SALAZAR VILLANUEVA, de     24  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Huanuco - Pachitea- Chaglla, 
Ocupación  Enfermera, Nacionalidad Peruana, Domicilio   A.H. 
Las Casuarinas Mz, D Lt. 8 -  San Gabriel - Villa Maria del 
Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de junio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   CARLOS MUÑOZ 
ASTUVILCA, Identificado  DNI N° 10599347, Natural 
de  Junin -  Yauli - La Oroya, Nacionalidad Peruana, 
Edad  51 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Conductor,  Domicilio      Huaycan UCV 
18 - Lt. 30 - Ate - Lima   y   doña    VILMA CASTRO 
PALACIOS,  Identificada  D.N.I. N° 10252750, Natural  
de  Junin - Jauja -  Janjaillo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
49 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Su 
Casa, Domicilio.      UCV 73  LT. 17-  ZN E -  Huaycan.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19  de Junio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Exp. 6941.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, con domicilio 
en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el 
artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JOSE 
XAVIER CAHUAS DE RUTTE con DNI 10224242, MARIELA 
CARLA CAHUAS DE RUTTE con DNI 10224070 y MARIANA 
CLAUDIA CAHUAS DE RUTTE DE CHIRINOS con DNI 10224071; 
me solicitan la SUCESION INTESTADA de MARTA MARIA 
ANTONIETA DE RUTTE ROMERO DE CAHUAS, quien falleció 
intestada el 14 de agosto de 2024, siendo su último domicilio dentro 
de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas que 
se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los fines 
de Ley. Lima, 18 de junio del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: FRANCESCO 
LANATTA VILLAISAN, natural de  LIMA - LIMA - 
MAGDALENA DEL MAR, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  24 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE, domicilio en        
GAMARRA N° 261, DEPARTAMENTO B  -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
AKEMI JULISSA CAMACHO MIYASATO, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  23 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
TRABAJADORA INDEPENDIENTE, domicilio:      CALLE 
CORICANCHA N° 171 -  URBANIZACION CORPERU 
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 17  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
EDUARDO MORAN PEÑA, natural de  CALLAO - 
CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUANA, Edad:  
26 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
NEGOCIOS INTERNACIONALES, domicilio 
en         JIRON IQUITOS ASENTAMIENTO 
HUMANO DULANTO MANZANA 2N -  LOTE 
2 -  CALLAO  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  ALESSANDRA KATHERINE JARAMILLO 
ROMAN, natural de  LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  22 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     AVENIDA 
GENERAL MANUEL VIVANCO 949  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 17  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
CARLOS CONSTANTINO HEREDIA ZEVALLOS, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INGENIERO ELECTRICISTA, domicilio 
en       JIRON GREGORIO PAREDES N° 234 
-  TERCER PISO DEPARTAMENTO  D -  PUEBLO 
LIBRE y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  
CARLA FIORELA MONTEJO DELGADO, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
ADMINISTRADORA, domicilio:     JIRON GREGORIO 
PAREDER N° 234 -  DEPARTAMENTO D  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09  de abril  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON VELASQUEZ GUEVARA 
JUAN CARLOS, con DNI N: 47322503, Natural de  
LIMA -MIRAFLORES, ocupación,  INDEPENDIENTE, 
Nacionalidad PERUANA,  de 33 años de edad, 
estado civil SOLTERO, Domiciliado en JR. 27 DE 
JULIO 150 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA SILVA CAMPOS 
SHAROM ABIGAIL, con DNI: 48284540, natural 
de LIMA -LIMA - LIMA, ocupación AMA DE CASA, 
Nacionalidad PERUANA, de 32 años de edad, estado 
civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. 27 DE JULIO 
150 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 16 de Junio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 20 de Junio de 2025

AVISOS LEGALES

RECTIFICACION DE PARTIDA.- Ante esta notaria, se presentó 
MARIA INES CHOCANO GAMARRA, representada por 
FERNANDO CHOCANO GAMARRA, facultado según poder 
inscrito en la Partida N° 14927805, del Registro de Mandatos y 
Poderes, solicitando la rectificación de su partida de nacimiento 
al haberse consignado erróneamente el nombre del padre de la 
titular, dice “FERNANDO CHOCANO LEDESMA”, debe decir 
“FERNANDO RICARDO CHOCANO LEDESMA” y no como 
figura en forma errónea. Kardex 193076. Lima, 17 de Junio del 
2025.JORGE E. VELARDE SUSSONI - Abogado – Notario 
Público de Lima - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.

KX. 353-2025-NC: Ante mí, se presentó NICIDA ISABEL 
PALACIOS GARCIA, solicitando la sucesión intestada de 
NICIDA GARCIA HERRERA, fallecida el 05 DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, lo que comunico conforme a Ley. Lima 18 
de junio de 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario 
de Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  OLIVER ALONSO 
PAZ CHUMPITAZ, Natural de: Lima - Lima -  Jesus 
María, de Nacionalidad: Peruana, de     40 años de 
Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: Contador, 
Domicilio:      CALLE GALVEZ JOSE B- 09 TAMBO 
VIEJO ZONA D  -  CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      
SUSAN MELISA YAMAYACO APOLINARIO,   
Natural de:  Lima -  Lima   Rimac, de Nacionalidad: 
Peruana, de  32 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación:   Contadora, Domicilio:     CALLE 
GALVEZ JOSE B - 09 -  TAMBO VIEJO ZONA 
D -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden contraer 
matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 18 de Junio de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: VICTOR 
RAUL CRUZ QUISPE, natural de  LIMA - LIMA - 
PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TECNICO ELECTRONICO, domicilio en       MANZANA 
C, LOTE 6, ASENTAMIENTO HUMANO 7 DE JUNIO 
EX CUEVA -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre: CARMEN ROSA MEJIAS 
BECERRA, natural de  LIMA - LIMA -  LA VICTORIA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   32 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: TECNICA ADMINISTRATIVA, 
domicilio:      MANZANA C, LOTE 06  SIETE DE JUNIO  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 18  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DANIEL OLIVA CASTRO,  Edad  36   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima -  Miraflores, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Abogado, Domicilio     Calle 
28 de Julio 254 -  Dpto. 601  - Magdalena del Mar   y  doña       
SABRINA FERNANDA MARCONE SUAREZ,    Edad  26  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Periodista,  Domicilio   Calle 28 
de Junio 254 Dpto. 601 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  19  de  Junio  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que: Don CELESTINO 
FLORES JUAN CARLOS DNI. 43245817,  de  63 
años, natural  de   CALLAO -  CALLAO, de nacionalidad 
PERUANA,  DIVORCIADO,    INDEPENDIENTE,   
domiciliado     MZ. M LT. 07 -  ASOC. VIV. SANTA 
ROSA  - VENTANILLA  y Doña       ROJAS SPOZZITTO 
JULISA  JESUS, DNI.  10723813,  de  48 años, natural 
de  COMAS - LIMA - LIMA, de   nacionalidad PERUANA, 
SOLTERA,  INDEPENDIENTE, domiciliada      JR. 
CAJAMARCA 921 -  AH. COLLIQUE - COMAS - LIMA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 
17 de  Junio de 2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   B/J   

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. HENRY ALEXIS LIRA MEZA, de   
42 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio     Urb. Micaela  Bastidas Mz. L Lt. 27 -  Ate Vitarte. 
LA CONTRAYENTE      MAYRA LUCERO ZAMBRANO 
ESPINOZA, de     32  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Lima - Lurin, Ocupación  Independiente, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio    Jr. Jose Balta  165  PJ. Poeta Jose Galvez  
- Villa Maria del Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de junio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA

Por acta de Junta General de 
Accionistas de fecha de 13 junio 
del 2025, se aprobó la disolución y 
liquidación de la sociedad: ABECE 
S.A.C. con RUC Nº 20609302632, 
nombrándose como liquidador a la 
señora Julia Ida Cardenas Castillo, 
identificada con DNI Nº 08531957.
La misma que se pone en 
conocimiento de todos los 
interesados de conformidad con 
el Art. 412 de la Ley General de 
Sociedades, Ley N° 26887.
Lima 16 de junio de 2025.
JULIA IDA CARDENAS CASTILLO

LIQUIDADOR

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE.  GARY MAYHUA PALOMINO, de   31 
años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Huancavelica 
- Tayacaja -  Pampas, Ocupación  Empresario, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     A.H. Alto Peru Mz. E Lt. 4 -  San Gabriel 
-  Villa Maria del Triunfo  LA CONTRAYENTE       CELIA 
SALAZAR VILLANUEVA, de     24  años de edad, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Huanuco - Pachitea- Chaglla, 
Ocupación  Enfermera, Nacionalidad Peruana, Domicilio   A.H. 
Las Casuarinas Mz, D Lt. 8 -  San Gabriel - Villa Maria del 
Triunfo.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  
los que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
19 de junio del   2025.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   CARLOS MUÑOZ 
ASTUVILCA, Identificado  DNI N° 10599347, Natural 
de  Junin -  Yauli - La Oroya, Nacionalidad Peruana, 
Edad  51 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Conductor,  Domicilio      Huaycan UCV 
18 - Lt. 30 - Ate - Lima   y   doña    VILMA CASTRO 
PALACIOS,  Identificada  D.N.I. N° 10252750, Natural  
de  Junin - Jauja -  Janjaillo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
49 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Su 
Casa, Domicilio.      UCV 73  LT. 17-  ZN E -  Huaycan.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 19  de Junio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

Exp. 6941.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, con domicilio 
en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el 
artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JOSE 
XAVIER CAHUAS DE RUTTE con DNI 10224242, MARIELA 
CARLA CAHUAS DE RUTTE con DNI 10224070 y MARIANA 
CLAUDIA CAHUAS DE RUTTE DE CHIRINOS con DNI 10224071; 
me solicitan la SUCESION INTESTADA de MARTA MARIA 
ANTONIETA DE RUTTE ROMERO DE CAHUAS, quien falleció 
intestada el 14 de agosto de 2024, siendo su último domicilio dentro 
de la ciudad de Lima; lo que se comunica a todas las personas que 
se consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los fines 
de Ley. Lima, 18 de junio del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima.

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: FRANCESCO 
LANATTA VILLAISAN, natural de  LIMA - LIMA - 
MAGDALENA DEL MAR, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  24 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE, domicilio en        
GAMARRA N° 261, DEPARTAMENTO B  -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
AKEMI JULISSA CAMACHO MIYASATO, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  23 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
TRABAJADORA INDEPENDIENTE, domicilio:      CALLE 
CORICANCHA N° 171 -  URBANIZACION CORPERU 
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 17  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
EDUARDO MORAN PEÑA, natural de  CALLAO - 
CALLAO - CALLAO, nacionalidad PERUANA, Edad:  
26 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
NEGOCIOS INTERNACIONALES, domicilio 
en         JIRON IQUITOS ASENTAMIENTO 
HUMANO DULANTO MANZANA 2N -  LOTE 
2 -  CALLAO  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:  ALESSANDRA KATHERINE JARAMILLO 
ROMAN, natural de  LIMA - LIMA -  LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  22 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: AMA DE CASA, domicilio:     AVENIDA 
GENERAL MANUEL VIVANCO 949  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 17  de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
CARLOS CONSTANTINO HEREDIA ZEVALLOS, 
natural de  LIMA - LIMA - LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: INGENIERO ELECTRICISTA, domicilio 
en       JIRON GREGORIO PAREDES N° 234 
-  TERCER PISO DEPARTAMENTO  D -  PUEBLO 
LIBRE y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:  
CARLA FIORELA MONTEJO DELGADO, natural de  
LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
ADMINISTRADORA, domicilio:     JIRON GREGORIO 
PAREDER N° 234 -  DEPARTAMENTO D  - PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 09  de abril  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON VELASQUEZ GUEVARA 
JUAN CARLOS, con DNI N: 47322503, Natural de  
LIMA -MIRAFLORES, ocupación,  INDEPENDIENTE, 
Nacionalidad PERUANA,  de 33 años de edad, 
estado civil SOLTERO, Domiciliado en JR. 27 DE 
JULIO 150 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO - CALLAO y DOÑA SILVA CAMPOS 
SHAROM ABIGAIL, con DNI: 48284540, natural 
de LIMA -LIMA - LIMA, ocupación AMA DE CASA, 
Nacionalidad PERUANA, de 32 años de edad, estado 
civil  SOLTERA, Domiciliado en JR. 27 DE JULIO 
150 V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso - Callao, 16 de Junio del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

Escribe: Francisco Guzmán

En el trimestre móvil 
marzo-abril-mayo 2025, 
en Lima Metropolitana 
había nueve millones 
109 mil 300 personas 
con edad para 
desempeñar una 
actividad económica 
(PET), es la población 
de 14 y más años de 
edad y constituye 
la potencialmente 
demandante 
de empleo. 

Así lo reveló el Insti-
tuto Nacional de 
Estadística e In-
formática (INEI), 
en el Informe 

Técnico Situación del Mer-
cado Laboral en Lima Metro-
politana, correspondiente al 
trimestre móvil marzo-abril-
mayo 2025, cuya fuente de 
información es la Encuesta 
Permanente de Empleo Na-
cional (EPEN).

PROBLEMA
Sin embargo, las mismas 

estadísticas señalan que la 
población económicamente 
no activa (No PEA), es decir, 
la que no trabaja ni busca tra-

LIMA METROPOLITANA… Y SIGUE SUBIENDO

LA TASA DE DESEMPLEO SE MANTIENE ALTA

Más de tres millones
no están trabajando

838 mil 500) y por 
la Población Econó-
micamente No activa 
(No PEA) el 35,9 % 
(tres millones 270 mil 
800).

La población en 
edad de trabajar 
(PET), lo integran: 
la económicamente 
activa (PEA) y pobla-
ción económicamente 
no activa (No PEA).

OCUPADA
La población eco-

nómicamente activa (PEA) 
o fuerza de trabajo está 
conformada por las perso-
nas que están ocupadas y 
las que buscan estarlo. 

En el trimestre móvil de 
análisis, la PEA representó el 
64,1 % (cinco millones 838 
mil 500) de la población en 
edad de trabajar.� .º

 El secretario 
de Defensa del Taxi 
en la modalidad inde-
pendiente, Alejandro 
Vilcapoma Hurtado, 
manifestó el rechazo 
de su gremio a las 
condiciones propues-
tas para colocar vinilos 
amarillos en los vehículos.

Aseguró que la propuesta 
original contemplaba homo-
geneizar el color de unidades 
y financiar el vinilo, que cues-
ta S/800 aproximadamente, 
a cambio de portar publicidad 
en casquetes.

VENCIÓ
Cabe señalar que desde 

este 15 de junio se venció 
el plazo para que taxis en 
Lima cambien al color ama-
rillo, por lo que la Autoridad 
de Transporte Urbano (ATU) 

lanzó una campaña para que 
accedan de manera gratuita 
a la instalación del vinil. 

Los conductores calculaban 
cubrir el costo del vinilo en 
plazo de cuatro a seis meses, 
considerando que la publi-
cidad suele pagarse a razón 
de S/200 mensuales. 
No obstante, en la última 
reunión, la empresa les pi-
dió a los dirigentes exigir 
un contrato de dos años, lo 
que elevaría el costo total a 
S/4,800, muy por encima del 
valor real del vinilo. (F.G.)�º

DENUNCIAN
¡Competencia desleal 
a favor de aplicativos!

bajo (como estudiantes, 
amas de casa, pensio-
nistas, etc.), llega al 35,9 
%, unos tres millones 
270 mil 800 limeños.

La PET está com-
puesta por la Población 
Económicamente Activa 
(PEA), que representa el 
64,1 % (cinco millones 


